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INISTRACION Y FINANZAS

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO: N° ASIENTO: FECHA:

SUBTITULO ÍTEM ASIGNACIÓN D E T A L L E DEBE HABER

Í2Í-26 Si i^-0G0-0S0 SRUPO DE fiMÍGOS JUPN PfiBLO II
£15-24 Si 095-053-000 SRUPO DE flMIGOS JUflN PflELO II
215-24 Sí 086-053-008 GRUPO DE fiMIGOS JUftN PfiBLO II
111-92 SI 003-0S0-0P0 BñNCQ ESTfiDO
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REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD
Secretaria ComunaLá^flaniticáctm
JCMR / IAV.3

EXENTO N°

CAUQUENES,

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:
1°. Decreto Exento N ° 3044 de fecha 29 de mayo del

2012 que aprueba Ordenanza Municipal sobre
Otorgamiento de Subvenciones Municipales.-

2°. Solicitud de Grupo de Amigos Juan Pablo II ingresada
con fecha 11 de octubre del 2013.—

3°. Certificado N° 450 de fecha 14 de Enero de 2014, del
Concejo Comunal , Sesión Ordinaria N ° 42 donde
aprueban la subvención para GRUPO DE AMIGOS
JUAN PABLO IL-)

4°. Las normas establecidas en la Resolución N° 1600 de
2008 de la Contraloría General de la República;

5°. Las Facultades que me confiere la Ley 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus
Modificaciones.

DECRETO:

1°. OTORGASE, una subvención Municipal año 2014, Al "GRUPO DE AMIGOS
JUAN PABLO II por un monto de $1.500.000.-* los que serán destinados a
REPARACIÓN SERVICIOS HIGIÉNICOS Y COMPRA DE COLCHONES.-

2°. La Institución individualizada en el artículo anterior, deberá rendir cuenta
documentada a la Municipalidad de Cauquenes, en la Unidad de Control. -

3°. IMPUTASE etgasto que corresponde a la cuenta 215-24-01-006 -Voluntariado
del presupuestcrMunicipal Vigente.-

; COMUNIQÚESE YARCHÍVESK-

SECRETARIO ?
MUNICIPAL

MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓ
Srs. Grupo de Amigos Juan Pablo II
Secretaría Municipal \ de Administración y Finantas

Control intento
Jurídico
A dministración
Contabilidad (2)
Archivo SECPLA.
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REPÚBLICA PE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUEIMES •
I.MUNICIPALIDAD DEjCAUQUENES
CONCEJO MUNICIPAL'
SECRETARIA MUNICIPAL
IEAV / rgp.-

DIRECCION: SECPLA

ANT: INGRESO 21096 DEL 11.10.2013, SOLICITUD
DE SUBVENCIÓN $1.500.000.- RESIDENCIA
FAMILiAR JUAN PABLO II.

REFERENCIA: PRESENTACIÓN SR. ALCALDE

C E R T I F I C A D O N° 450

Certifico que en Sesión Ordinaria N°42 efectuada el día 14 de Enero del
2014, del Concejo Comunal, se acuerda aprobar Subvención Municipal año 2014
a! Grupo de Amigos Juan Pablo 11, destinados a la reparq^On de los servicios
higiénicos y adquisición de colchones por un monto de

CAUQUENES, 14 de Enero de 2014-

DISTRIBUCIÓN:

LCHES
UN1CIPAL

• SECPLA
• DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PARA CONOCIMIENTO:
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
• TRANSPARENCIA
• CONCEJALES

ARCHIVO:
• ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA N° 42



REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS

El presente certificado acredita que la institución GRUPO DE AMIGOS JUAN PABLO II, RUT 75.935,790-6, se ha

inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 23/06/2O05, como persona jurídica
receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6° de ia Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye ia obligación de la persona jurídica de presentar ios antecedentes

de respaldo de la información (originales) en ios registros institucionales de quienes ie transfieren fondos a! momento
de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal : O-O

Nombre de la Institución : GRUPO DE AMIGOS JUAN PABLO II

RUT de la Institución : 75.935.790-6

Fecha de emisión del certificado : 17/01/2014

17-01-201412:36



CODENi

Cauquenes, 11 de Octubre de 2013

Señor
Juan Carlos Muñoz Rojas
Alcalde Ilustre Municipalidad de Cauquenes y Concejo Municipal
Presente.

Estimados:

Me dirijo a ustedes por intermedio de la presente a fin de exponer y
solicitar muy respetuosamente to siguiente:

Como es de vuestro vasto conocimiento nuestro establecimiento atiende
a 40 niño y jóvenes gravemente vulnerado en sus derechos con capacidades distintas.

Es de conocimiento público que la subvención con la que se financia
nuestro establecimiento es insuficiente a las altas necesidades que presentan los niños y jóvenes
atendidos.

Conforme a lo expuesto es que se presentan dificultades producto de no
poder financiar las múltiples necesidades que se presentan permanentemente, es así como
actualmente tenemos dificultades específicamente en la reposición del los colchones de las camas
de los niños y jóvenes, los que se ven altamente dañados producto de la enuresis de una gran
cantidad de niños, así como la reparación de los servicios higiénicos del establecimiento.

De acuerdo a lo planteado vengo a solicitar a usted y al Concejo
Municipal la factibilídad de que se otorgue a nuestro establecimiento una subvención municipal de
$1.500.000.- Con lo cual lograrías solución en gran parte estas necesidades planteadas, que
requieren de una urgente solución y que van en directo beneficio de los 40 niños y jóvenes
atendidos en nuestra Residencia.

Sin otro particular, y con fe de poder encontrar en ustedes el apoyo
que nuestro establecimiento requiere se despide de antemano muy agradecida^ "" "

OOP/oop

Residencia Familiar Juan Pablo II- Camino a Santa Sofía S/N - Cauquenes
Fonos: 073-2511368


